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CUDAP: EXP.47548/2017 o 9 NOV 2017 
VISTO: 

La nota presentada por la Dra. Silvia Zidarich, Directora del Centro Formador 
Hospital Italiano de la Carrera de Especialización en Terapia Intensiva, Facultad de 
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, solicitando se admita a los 
Sres. Médicos LUCAS OMAR GALLARDO, DNI: 30.360.495 y WALTHER LUIS MARIN, 
DNI: 20.917.132, como alumnos de la Carrera, y 

CONSIDERANDO: 
Que han cumplido con el requisito de cursado de Clínica Médica, en el Centro 
Formador Hospital Italiano, de acuerdo a lo informado a fs. 4 y 5; 
Que resulta necesario regularizar los registros académicos al Sistema de Gestión SIU 
- GURANí, de acuerdo a lo establecido en la en la Ordenanza HCS N° 07/2004; 
Que los antecedentes presentados fueron evaluados y constan con el Visto Bueno 
para sus ingresos del responsable del centro formador; 
Que los antecedentes presentados fueron evaluados y aprobados por la Secretaria de 
Graduados en Ciencias de la Salud, de acuerdo a lo expresado a fs. 6; 
Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas 
de fecha 19 de octubre de 2017, se aprueba el Despacho favorable de la Comisión de •• Vigilancia y Reglamento; 

Por ello; 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO FACULTAD ÓE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Artículo: 1°) Otorgar por equivalencia el 1° año de la carrera de Especialización en 
Terapia Intensiva a los Médicos LUCAS OMAR GALLARDO, DNI: 
30.360.495 y WALTHER LUIS MARIN, DNI: 20.917.132, por cursado de 
Clínica Médica realizado en el mismo centro formador. 

Artículo: 2°) Admitir como alumnos de 2° año de la carrera de Especialización de Terapia 
Intensiva, Centro Formador Hospital Italiano, a los Sres. Médicos LUCAS 
OMAR GALLARDO, DNI: 30.360.495 y WALTHER LUIS MARIN, DNI: 
20.917.132. 

Artículo: 3°) Protocolizar y Comunicar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL . CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS MEDICAS, A LOS DIECINUEV DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL í -Dlé, ISIETE. 
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